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RESUMEN. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) establece las condiciones básicas y 

necesarias de atender en las empresas los apartados de seguridad, medio ambiente y 

salud; ésta se encuentra regulada por diversos preceptos contenidos en la Ley Federal 

del Trabajo, así como por las normas oficiales mexicanas (NOM) de la materia, entre 

otros ordenamientos. Las normas oficiales mexicanas que emite la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social determinan las condiciones mínimas necesarias para la prevención de 

riesgos de trabajo y se caracterizan por que se destinan a la atención de factores de 

riesgo a los que pueden estar expuestos los trabajadores. 

Tal es el caso de la NOM-035-STPS-2018 la cual fue publicada en el mes de octubre de 

2 018, cuyo objetivo tiene el establecer los elementos para identificar, analizar y prevenir 

los factores de riesgo psicosocial, así como para promover un entorno organizacional 

favorable en los centros de trabajo. Algunos de los beneficios que se obtienen al aplicar 

esta norma oficial mexicana es el obtener mayor productividad de los trabajadores, lo 

que significa mayor utilidad para la empresa; otro de los beneficios es la disminución de 

la rotación de personal y en consecuencia su costo; de igual forma se puede lograr 

disminuir las enfermedades laborales, lo que implica la disminución del ausentismo 

laboral. 

La aplicación de esta norma en las empresas puede lograr darnos una visión más certera 

de la situación actual de la empresa y visualizar las oportunidades de mejora para un 

mejor ambiente laboral, por lo que en el presente Reporte Final de Residencia 

Profesional se muestran las distintas acciones implementadas para su aplicación en la 

empresa Transportes Villalobos y los impactos positivos en la mejora de los índices de 

rotación de personal y ausentismo; de esta forma la empresa se encuentra preparada 

para poder enfrentar una posible inspección por parte de la STPS y con ello el evita pagar 

multas que oscilan entre 250 a 5000 UMAS (Unidad de Medida y Actualización), además 

de cumplir con los requisitos de las empresas, ya que piden que los prestadores de 

servicios que ellos contratan cumplan con ciertos requerimientos de seguridad como el 

caso de esta norma, de esta forma se evitaría la pérdida de clientes. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

El presente reporte final de Residencia profesional, la cual se llevó a cabo en el área de 

Recursos Humanos de la empresa Transportes Villalobos durante el periodo de agosto 

a diciembre de 2021, tiene como principal objetivo mostrar paso a paso las distintas 

actividades para la atención de la problemática por la que pasaba la empresa, la cual 

permitió la obtención de buenos resultados en los indicadores de personal. 

Antes que nada, se comenzó a identificar los problemas a resolver y priorizarlos, en 

donde se determinó como prioridad la aplicación de la NOM-035-STPS-2018 la cual ya 

se encontraba en rigor desde el mes de octubre de 2019 y en 2021 aún no se iniciaba 

con el proceso de implementación; de igual forma otros de los principales problemas que 

se lograron identificar fueron el alto nivel de rotación y de ausentismo que se tenía dentro 

de la empresa. 

El rango normal de rotación de personal para las empresas en México es de un 4% a 

5 %, pero cuando este número se incrementa hasta un 20%, requiere atención inmediata; 

cuando esto sucede es necesario hacer un análisis crítico de las causas que lo originan 

y tomar medidas necesarias para frenar la situación. Transportes Villalobos se 

encontraba en 9.21% en el momento en que se inició este proyecto. 

Algunas de las causas principales de la rotación de personal que se detectaron en las 

causales de baja fueron: el clima laboral desfavorable, falta de crecimiento laboral y un 

trabajo no satisfactorio para el empleado, etc., por lo que se partió de la formulación de 

una hipótesis en la cual se argumenta que la aplicación de la NOM-035-STPS-2018 

podía llegar a contribuir a la disminución de la rotación de personal y a la mejora del 

desempeño en distintas áreas de la empresa. 

Se partió de la creencia de que con la aplicación de la NOM-035-STPS-2018, cuyo 

objetivo es establecer los elementos para identificar, analizar y prevenir los factores de 

riesgo psicosocial, así como promover un entorno organizacional favorable en los centros 
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de trabajo, se podía lograr tener una disminución en los altos índices de rotación y 

ausentismo del personal. 

Una vez identificados los problemas a resolver se procedió a elaborar la justificación del 

proyecto, en la cual se busca acreditar la solución de dichos problemas, ya que de lo 

contrario puede generar problemas a la organización. Uno de ellos es el alto costo de 

rotación de personal, multas a la organización por incumplimiento de la norma, entre 

otros, es por ello el recalcar las razones de la aplicación de la norma mediante la 

justificación del proyecto. 

Es obligación contar con evidencia de la aplicación de la NOM-035-STPS-2018 en todos 

los centros de trabajo del territorio nacional ya que de lo contrario se pueden hacer 

acreedores de multas bastante elevadas y en el caso particular de Transportes 

Villalobos, ésta empezaba a ser exigida por empresas a las que se les brinda el servicio. 

De igual forma era importante atender el nivel de rotación y ausentismo que se tenían 

tan elevados, los cuales estaban originando grandes costos a la empresa. 

Posteriormente conocido todo lo anterior se procedió a la formulación del objetivo general 

y los objetivos específicos del proyecto, los cuales están encaminados a la 

implementación de la norma, tal como el identificar, analizar y prevenir los factores de 

riesgo psicosocial de acuerdo a la NOM-035-STPS-2018 en la empresa Transportes 

Villalobos, definir y ejecutar las acciones necesarias para promover un entorno 

organizacional favorable dentro de la empresa, reducir el índice de rotación de personal 

y de igual forma reducir el número de incidencias provocadas por faltas y retardos 

Fue necesario realizar una investigación documental y capacitarme durante todo el 

proceso, y como resultado de la investigación bibliográfica hecha en distintas fuentes se 

definió un marco teórico el cual da un fundamento a todas las acciones desarrolladas 

para el logro de los objetivos. 
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Más adelante en el documento se describen en detalle las distintas acciones que se 

realizaron para el cumplimento de los objetivos, seguido de otro apartado en el que se 

integran los resultados en los que se comprueba el cumplimento de los mismos. 

Posteriormente se presentan las conclusiones y recomendaciones del proyecto, en 

donde se plantea, entre otras cosas, las acciones que se proponen sean llevadas a cabo 

para dar continuidad en la aplicación de esta norma. 

Finalmente se hace una descripción de las competencias profesionales que como futuro 

ingeniero industrial tuve oportunidad de desarrollar y aplicar a lo largo del proyecto, tales 

como implementación de planes y programas de riesgo psicosociales para el 

fortalecimiento del entorno organizacional, la promoción del desarrollo del capital 

humano. 

Los anexos que se presentan incluyen documentos que fueron elaborados y aplicados a 

lo largo de la implementación de la norma, tal cómo, encuesta aplicada, política de 

prevención de riesgos psicosociales, entre otros y de esta forma facilitar datos con el 

objetivo que la información sea concisa. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Y DEL ÁREA DEL TRABAJO DEL 
RESIDENTE. 

Transportes Villalobos es una empresa de transporte de personal 100 por cierto 

hidrocálida, ubicada dentro del municipio de Pabellón de Arteaga en el estado de 

Aguascalientes. 

Su misión es proporcionar a todos sus clientes un servicio de transporte seguro, oportuno 

y cómodo, a un precio competitivo y con una auténtica atención personalizada, así como 

mantener a todo el personal calificado y capacitado con un gran sentido de 

responsabilidad con el usuario y la comodidad, respetando y salvaguardando la vida 

humana, y cumpliendo con las normas de transporte y medio ambiente. 

Tiene como visión el consolidarse como una empresa líder en el transporte de personal 

gracias a la calidad, prestigio, mejoramiento continuo y respuesta en el servicio, 

buscando la expansión en todo el país, basándose en la experiencia ya que sus 

principales valores son la honestidad y honradez, confiabilidad, responsabilidad, 

compromiso, lealtad, disponibilidad, compañerismo, equidad, calidad humana y ética. 

La empresa cuenta con un número de 152 empleados, los cuales se distribuyen en los 

siguientes departamentos: Dirección general, Almacén, Servicio Taller, Operaciones, 

Finanzas, Ventas y Recursos Humanos. En este último es en el cual se desempeñaron 

las residencias profesionales. 

Los principales clientes de la empresa son empresas del sector automotriz de la región 

tal como se muestra en la Figura 01. Región de principales clientes, en la que se 

encuentran los estados de Aguascalientes, Zacatecas y San Luis Potosí, tales como: 

Advanced, Arneses Calvillo, Arneses Jerez Zacatecas, Arneses Salinas S.L.P, Bosch, 

Leggett & Platt, Mahle, Monticello, Nicometal, Orotex, Riken, Sanoh, Sakaiya, San 

Gerardo, Yokohama, etc. 
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Figura 01. Región de principales clientes. 

Fuente: Líder Empresarial. 
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3. PROBLEMAS A RESOLVER, PRIORIZÁNDOLOS. 

Transportes Villalobos tiene la necesidad y obligación de cumplir con los requerimientos 

de la NOM-035-STPS-2018 debido a que esta Norma Oficial Mexicana entró en vigor 

desde el 23 de octubre del 2018, la cual se le exige a cada uno de los centros de trabajo 

dentro del territorio nacional, y de no cumplir con esta norma la empresa será acreedora 

de una multa según el artículo 994, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo que 

establece que las multas por esta índole serán de 250 a 5000 Unidades de Medida y 

Actualización (UMA). 

También uno de los problemas que se presenta dentro de la empresa es la alta rotación 

de personal debido al constante abandono del empleo, ya que en el año 2020 un total de 

1 83 abandonaron su puesto de trabajo y del 01 de enero al 20 de agosto de 2021 han 

sido un total de 127. Las razones que se han identificado por las cuales se han separado 

de la empresa han sido por motivos personales, la búsqueda de otras opciones de 

trabajo, cansancio, problemas con otros empleados, etc., siendo un índice sumamente 

elevado. Por lo tanto, se busca que, a partir de la implementación de las acciones 

relacionadas con la reducción de los factores de riesgo identificados por la norma, el 

personal se sienta más cómodo y se logre el fomento de un entorno organizacional 

favorable mediante la promoción de un sentido de pertenencia de los trabajadores lo cual 

pueda tener un impacto positivo en la disminución de la rotación de personal. 

Así mismo es necesario reducir el número de incidencias, definidas como anomalías en 

la operación de los empleados, tales como faltas, retardos y amonestaciones, las cuales 

se originan ya sea porque los operarios no cumplen con la ruta completa, conflictos entre 

el personal, no cumplir con el reglamento interno de operaciones, daños a las unidades, 

etc., teniendo como consecuencias el descuento en nómina por estas faltas o 

amonestaciones que se anexan a sus expedientes personales. Se tiene registrado un 

aproximado de 300 incidencias al año, la cual es sumamente alta y peligrosa ya que esto 

puede tener como consecuencia el llegar a perder clientes de empresas debido al 

incumplimiento de las rutas o del reglamento interno de operaciones. 
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Por otro lado, en toda la historia de la empresa no se han llevado programas formales 

tendientes a mantener un ambiente de trabajo favorable, no se han hecho estudios de 

clima laboral ni se han estudiado las causas ni los índices de rotación y de incidencias 

de personal. Se considera un problema ya que si la empresa no realiza estos ejercicios 

de introspección y de medición no podrá mejorar. Es importante reconocer en dónde 

hay áreas de oportunidad para poder atenderlas de la forma adecuada. 
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4. JUSTIFICACIÓN. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) tiene normas oficiales para 

determinar las condiciones mínimas y necesarias para la salud y el buen ambiente 

laboral, entre esas normas se creó la NOM-035-STPS-2018 la cual entró en vigor a partir 

del 23 de octubre de 2019, la cual surge por la necesidad de reconocer e identificar los 

factores de riesgo psicosociales con el fin de evitarlos, procurando un entorno saludable. 

Esta norma debe de ser aplicada en todos los centros de trabajo dentro del territorio 

nacional, sin embargo se implementa de distintas maneras, dependiendo del tamaño de 

la empresa y el número de colaboradores que trabajan en ella, en este caso se deberá 

de cumplir con las obligaciones que rigen a los centros de trabajo donde laboren más 

de 50 personas, siendo por esto obligatorio el cumplimiento de los numerales 5.1 

(Implementar por escrito políticas de prevención de riesgo psicosocial), del 5.3 al 5.8 

(Identificar y analizar factores de riesgo psicosocial y entorno organizacional, adoptar 

medidas para prevenir y controlar factores de riesgo psicosocial, identificar trabajadores 

sujetos a acontecimientos traumáticos severos, practicar exámenes médicos y 

evaluaciones psicológicas, difundir y proporcionar información a los trabajadores llevar 

registro de resultados), 7.1 inciso b) (Identificar y analizar los factores de riesgo y entorno 

organizacional), del 7.2 al 7.9 (Consideraciones para identificar factores de riesgo 

psicosocial, consideraciones para evaluar el entorno organizacional favorable, métodos 

para identificar los factores de riesgo y entorno organizacional, informe de resultados) y 

capítulo 8 (Medidas de prevención y acciones de control) de la citada norma. 

Se tiene la finalidad de cumplir con cada uno de estos numerales que la STPS exige para 

obtener la certificación y con ello poder seguir impartiendo el servicio de transporte a las 

distintas empresas. 

La empresa contrató a un despacho externo a esta misma para llevar a cabo una 

auditoría el día 12 de mayo de 2021 con el fin de tener una visión actualizada y veraz de 

la empresa y asegurar que se cumplan con las normas contables y de seguridad dentro 
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de ésta, obteniendo como resultado que “NO SE HA INICIADO PROCESO” de aplicación 

de la NOM-035-STPS, recomendando por parte de la empresa auditora comenzar con la 

implementación de esta en un máximo de 90 días a partir de la fecha de entrega de 

resultados. En el Anexo I se muestra los resultados obtenidos de la auditoria. 

Se tiene como prioridad el cumplimiento de cada una de las observaciones realizadas 

por el auditor externo en un lapso de 4 meses, donde en la primera etapa se requiere 

contar con la evidencia del programa de factores de riesgo, que contenga: áreas de 

trabajo, acciones y medidas de control que deben adaptarse, fechas programadas para 

su realización y responsable de ejecución. Con eso se mostrará el camino que se seguirá 

para el cumplimiento de dicha norma. 

Una de las hipótesis que surgió a lo largo del conocimiento de la norma, fue que la 

aplicación de la norma dentro de la empresa puede tener como beneficios de la rotación 

de personal y ausentismo. 

Es por ello de la gran importancia de la implementación de la NOM-035-STPS, ya que 

tendrá grandes beneficios para la empresa; como reducir los niveles rotación del 

personal, establecer políticas de riesgos psicosociales, omitir o minimizar los riesgos 

psicosociales, accidentes, enfermedades y con ello obtener un aumento en la 

productividad de los trabajadores. 

Se plantea en el proyecto la implementación de distintas acciones que buscan tener un 

impacto positivo en los indicadores de desempeño de recursos humanos en la empresa 

Transportes Villalobos, con lo cual se espera la atención y prevención de los factores de 

riesgo psicosocial que hayan sido identificados a partir de la aplicación de un cuestionario 

diagnóstico proporcionado por la STPS. 

Será de suma importancia la definición de acciones para promover un entorno 

organizacional favorable dentro de la empresa, lo cual se espera tenga un impacto 
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directo en la reducción del índice de rotación de personal en 25% y del número de 

incidencias provocadas por faltas y retardos en 30%. 
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5. OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS. 

5 .1 Objetivo general. 

Implementar las acciones requeridas para poder impactar de forma positiva los 

indicadores de desempeño de recursos humanos en la empresa Transportes Villalobos. 

5 .2 Objetivos específicos. 

1 

2 

. Identificar los factores de riesgo psicosocial de acuerdo a la 

NOM-035-STPS-2018 en la empresa Transportes Villalobos. 

. Ejecutar las acciones necesarias para promover un entorno 

organizacional favorable dentro de la empresa. 

3 

4 

. Reducir el índice de rotación de personal en 25%. 

. Reducir el número de incidencias provocadas por faltas y retardos en 30%. 
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6. MARCO TEÓRICO. 

El marco teórico que se desarrolla a continuación permite conocer los conceptos básicos 

necesarios para el entendimiento de este proyecto. En él se presenta la explicación de 

los conceptos básicos sobre la Ley Federal del Trabajo, la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, las Normas Oficiales Mexicanas, y principalmente sobre la NOM-035- 

STPS-2018 para después abordar los indicadores de desempeño que se pueden mejorar 

a través de la aplicación de esta norma. 

6 .1 Marco Normativo 

Ley Federal del Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo (LFT) de México es la ley rectora del derecho laboral en este 

país, por encima de la cual se encuentra únicamente lo dispuesto en la Constitución 

Política de la República, donde se consagra el derecho al trabajo en su artículo 123 

(Uriarte, 2019). 

La Ley Federal del Trabajo trata del resultado de la evolución jurídica de las 

consideraciones legales necesarias para regular el trabajo: garantizar la seguridad de los 

trabajadores, sus derechos y deberes, así como brindar un marco general y específico 

de normas de convivencia para llevar a cabo el trabajo en los términos que requieren la 

república y la democracia (Uriarte, 2019). 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 

La Secretaría del trabajo y Previsión Social es una dependencia gubernamental 

encargada de vigilar el cumplimiento de los derechos laborales de las y los trabajadores 

y sus familias, para garantizar un incremento sostenido en su calidad de vida. Asimismo, 

propiciar que el diálogo social construya relaciones democráticas entre patrones y 
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trabajadores, para contribuir con la justicia social que reclama la definición de un nuevo 

país (STPS, 1941). 

Las normas oficiales mexicanas que emite la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

determinan las condiciones mínimas necesarias para la prevención de riesgos de trabajo 

y se caracterizan por que se destinan a la atención de factores de riesgo, a los que 

pueden estar expuestos los trabajadores (Grupo ERAS, 2019). 

Normas Oficiales Mexicanas (NOM). 

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) son regulaciones técnicas de observancia 

obligatoria expedidas por las dependencias competentes, que tienen como finalidad 

establecer las características que deben reunir los procesos o servicios cuando estos 

puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana; 

así como aquellas relativas a terminología y las que se refieran a su cumplimiento y 

aplicación (Secretaria de Salud, 2010). 

En el presente, se encuentran vigentes 41 normas oficiales mexicanas en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. Dichas normas se agrupan en cinco categorías: de 

seguridad, salud, organización, específicas y de producto. Su aplicación es obligatoria 

en todo el territorio nacional (STPS, 2017). 

Nom-035-STPS-2018. 

NOM-035-STPS-2018, mejor conocida como NOM-035, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de octubre de 2018. Esta se enfoca en la identificación, análisis y 

prevención de los factores de riesgo psicosocial a los que está expuesto el trabajador. 

“(…) el objetivo de la norma es establecer los elementos para identificar, analizar y 

prevenir los factores de riesgo psicosocial, así como para promover un entorno 

organizacional favorable en los centros de trabajo” (STPS, 2018, p. 4). 
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La NOM-035 entró en vigor en dos fases: la primera, el 23 de octubre de 2019, 

denominada política y medidas de prevención, en la que se identificará a los trabajadores 

expuestos a acontecimientos traumáticos severos, y en la que habrá difusión de la 

información; y, la segunda, el 23 de octubre de 2020, llamada identificación y análisis 

de los factores de riesgo psicosocial en la que se realizarán actividades de evaluación 

del entorno organizacional, se tomarán las medidas y acciones de control y se 

practicarán exámenes médicos. “Los aspectos a verificar durante la evaluación de la 

conformidad de la presente Norma se realizarán, según aplique, mediante de la 

constatación, revisión documental, registros o entrevistas” (Diario Oficial de la 

Federación, 2018). 

Es pertinente enfatizar que esta norma no es una evaluación psicológica para los 

trabajadores (actitudes, valores, personalidad), no identifica trastornos mentales, ni mide 

el estrés al que está sometido el trabajador. Respecto a la aplicación de la NOM-035, 

esta identifica a tres tipos de centro de trabajo acorde a su número de trabajadores: 

centros de trabajo de hasta 15 trabajadores (aunque están exentos de aplicar las 

evaluaciones); centro de trabajo de 15 hasta 50 trabajadores; y, centros de trabajo con 

más de 50 trabajadores (STPS, 2018, p. 5). 

Es importante puntualizar que la STPS no válida, certifica, aprueba o autoriza a ningún 

consultor para la aplicación de la NOM-035. Al contrario, recomienda que el personal 

del mismo centro de trabajo realice la aplicación de la norma con personal propio y 

capacitado en este sentido porque conocen las condiciones prevalecientes en el centro 

de trabajo; no obstante, esto se puede prestar a un sesgo en la recogida de datos y la 

interpretación de los mismo (STPS, 2018, p. 6). 

6 .2 Marco Empresarial 

Riesgos psicosociales. 
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De acuerdo a Lecca, et al (2013) los riesgos psicosociales son efectos negativos en la 

salud de una exposición en el trabajo a factores químicos, biológicos, físicos, 

psicosociales o relativos a la organización del trabajo. 

Los factores psicosociales en el trabajo consisten en interacciones entre el trabajo, su 

medio ambiente, la satisfacción en el trabajo y las condiciones de su organización, por 

una parte, y por la otra, las capacidades del trabajador, sus necesidades, su cultura y su 

situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y 

experiencias, pueden influir en la salud y en el rendimiento y la satisfacción en el trabajo 

(Lecca, et al., 2013). 

Los factores o riesgos psicosociales, se originan por diferentes aspectos del ambiente y 

organización del trabajo. Cuando se producen, tienen una incidencia en la salud de las 

personas a través de mecanismos psicológicos y fisiológicos. La existencia de estos 

riesgos en el trabajo puede afectar, además de la salud de los trabajadores, al 

desempeño del trabajo (Lecca, et al., 2013). 

El estrés (un riesgo moderno en un esquema de trabajo tradicional) y la violencia laboral 

son los más comunes. Según el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional 

(NIOSH), el estrés es un problema frecuente y costoso en los lugares de trabajo de la 

actualidad. Cerca de un tercio de los trabajadores notifican altos niveles de estrés, los 

cuales están asociados a aumentos significativos en la utilización de los servicios de 

salud. Adicionalmente, los periodos de discapacidad debido al estrés en el trabajo 

tienden a ser mucho más prolongados que los de otras lesiones y enfermedades 

ocupacionales (Lecca, et al., 2013). 

Ambiente Laboral. 

El ambiente laboral está relacionado con la percepción de los colaboradores en cuanto 

a los factores que determinan la calidad de su experiencia en los lugares de trabajo. 

Dichos factores pueden ser tangibles o intangibles (Vargas,2021). 
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Dentro de los tangibles podemos encontrar aumentos de salario, bonos y detalles por 

fechas especiales. Por otra parte, está la adaptación de las oficinas para facilitar la rutina 

de los colaboradores, máquinas para café, sillas ergonómicas, la creación de espacios 

físicos para relajarse o distraerse. Con la modalidad de teletrabajo es más difícil 

evidenciar estos factores, pero se pueden adaptar a las necesidades de las personas en 

esta nueva normalidad (Vargas,2021). 

Los factores intangibles tienen un peso significativo en la creación de un buen Ambiente 

Laboral, ya que en esta categoría se define cómo se da la relación de las personas con 

su trabajo, la calidad de las interacciones entre los colaboradores y cómo estos se 

sienten con dichos vínculos (Vargas,2021). 

Clima Laboral. 

Es la forma en la que se realizan o desarrollan las actividades laborales, y, aunque 

no lo creas, esto influye muchísimo en la productividad de la empresa, ya que está 

relacionado directamente con el estado de ánimo de los colaboradores y su 

satisfacción con la compañía (González, 2020). 

Según (González,2020) un buen clima laboral ayudará a que los objetivos de la empresa 

se logren con mayor facilidad; básicamente tiene que ver con el ganar-ganar: un 

empleado feliz será un empleado con alto rendimiento, lo que a su vez se puede traducir 

en buenos resultados para la compañía. 

Entorno organizacional favorable. 

Un entorno organizacional favorable es aquel en el que se promueve el sentido de 

pertenencia de los trabajadores a la empresa; la formación para la adecuada 

realización de las tareas encomendadas; la definición precisa de responsabilidades 
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para los trabajadores del centro de trabajo; la participación proactiva y comunicación 

entre trabajadores; la distribución adecuada de cargas de trabajo, con jornadas de 

trabajo regulares conforme a la Ley Federal del Trabajo, y la evaluación y el 

reconocimiento del desempeño (BLGroup, 2020). 

6 .3 Indicadores de desempeño 

Indicadores de desempeño. 

Un KPI o indicador de desempeño es una unidad métrica que mide el rendimiento de una 

actividad o proceso concreto. El objetivo es que nos sirvan de referencia a la hora de 

evaluar procesos o actividades en función a los objetivos que se quieran alcanzar. Es 

decir, los KPI nos permitirán medir el éxito de las acciones realizadas, detectar posibles 

errores o deficiencias y ayudarnos a tomar mejores decisiones (Lens,2021). 

Los indicadores mayormente empleados en el departamento de gestión de capital 

humano y procesos de reclutamiento y selección de personal que cumple con la 

metodología SMART (Objetivos específicos, medibles, asequibles, relevantes y 

aceptables en un lapso) son los siguientes: Índice de rotación, retención del talento, 

capacitación del personal, tiempo promedio en alcanzar las metas, tiempo promedio de 

vacantes no cubiertas, ausentismo laboral y de accidentes laborales (Adecco, 2019). 

El indicador de desempeño sobre el índice de rotación de personal es por excelencia el 

más importante del área, ya que el control de este indicador expresa la conformidad, 

motivación de los empleados y el compromiso con la organización. La cifra ideal de 

rotación de plantilla debe ser inferior al 5 por ciento (Adecco, 2019). 

El indicador de desempeño de ausentismo laboral mide las ausencias en periodos 

normales por faltas, retrasos o permisos. También sirve para revisar las tendencias 

sintomáticas, no sólo del trabajador, sino del funcionamiento de la empresa (Adecco, 

2 019). 

2 6 



  
  

6 .4 Rotación y ausentismo de personal. 

Rotación de personal. 

La rotación de personal, es la consecuencia de ciertos factores internos o externos en la 

organización sobre la actitud y el comportamiento del personal (Scwerett, 1981). 

Unas de las causas que comúnmente reflejan las investigaciones relacionadas con las 

salidas de los trabajadores son las condiciones laborales. Cuando el ambiente laboral 

donde el trabajador desempeña su labor no es el más adecuado hace que este se sienta 

insatisfecho y en casos extremos conduce a la rotación laboral. Todos estos motivos 

conducen a la desmotivación e insatisfacción laboral aumentando la rotación laboral 

(Scwerett, 1981). 

De acuerdo al estudio Preparing for take-off, la cifra de rotación de personal a nivel 

mundial aumentó 23% entre el año 2014. Una de las soluciones de mayor impacto es la 

mejora continua del clima laboral en las empresas (Acsendo,2018). 

La rotación de personal en la república mexicana de acuerdo al “Estudio de tendencias 

de sueldo y empleo 2017” realizado por SH de México las principales causas por la que 

los trabajadores abandonan el empleo es por el sueldo, falta de crecimiento laboral y el 

clima laboral. Por estas razones México registra los niveles más altos de América Latina, 

al tener un nivel de rotación del 16.75% siendo este el octavo país con el índice de 

movilidad laboral más alto del mundo, cuando el índice óptimo es el 10%. El costo de 

reemplazar un puesto o posición puede representar un 35% del salario anual de dicha 

posición (Souza,2018). 

En el estado de Aguascalientes la rotación laboral tuvo un nivel del 30 al 35 por ciento 

en el año 2018, algo atípico debido a la sobreoferta de empleo en el estado. Se presentó 

un importante nivel de rotación por parte de los trabajadores, por lo que ahora las 

empresas están interesadas en conformar estrategias que eviten esta situación, por los 
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perjuicios y pérdidas económicas que para estas significa. La solución a la rotación de 

trabajadores deberá ser el mejorar sus condiciones laborales y salariales (Rodríguez, 

2 018). 

Existen varias fórmulas para el cálculo del índice de rotación; a continuación, se 

muestran dos de las fórmulas más comunes (Arias, 1990). 

En dónde: 

R= Índice de rotación (%) 

B= Número de bajas. 

N= Promedio de personas en nómina, en el periodo considerado. 

I= Número inevitable de bajas (muerte, reducciones de personal) 

Ausentismo. 

El ausentismo laboral es un factor multicausal, debiéndose estudiar desde distintos 

enfoques (empresarial, directivo, económico, psicológico, sociológico, pedagógico). 

Genera impactos negativos para el propio ausente, su familia, sus compañeros de 

trabajo, la organización, el estado y la sociedad. Tratándose de ausencia involuntaria 

(problemas de salud), el ausente es quien sufre la carga negativa de una complicación 

de salud. Si se trata de una ausencia voluntaria (abuso de certificaciones médicas 

innecesarias), puede mostrar un “comportamiento de distanciamiento”, entrando en 

conflicto con los restantes compañeros; quienes se ven obligados a aumentar 

involuntariamente su volumen de trabajo sin una contrapartida económica adicional, 

ocasionando malestar y un clima laboral conflictivo (Integral, 2020). 
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Fórmula: 

Las causas del ausentismo laboral no sólo son atribuibles al trabajador sino también a 

las organizaciones, debido principalmente a falta de motivación y reconocimiento que 

estas generan hacia el colaborador, esto significa un cambio cultural y estratégico que 

deben adoptar la alta dirección, donde el interés hacia el recurso humano recobre 

relevancia y vigencia en pos del bienestar y satisfacción común (Integral, 2020). 

De acuerdo a un estudio elaborado por la empresa Kronos en México, la tasa promedio 

de ausentismo es del 7.5% del total de los días laborables del año. En comparación a 

otros países, México tiene una tasa de ausentismo laboral que ha provocado una pérdida 

de productividad de aproximadamente el 40%. Este número es demasiado alto y 

comparado con países como China donde la tasa de ausentismo laboral es tan solo el 

6 .7%, es preocupante (Integral, 2020). 

Índice de impuntualidad. 

La impuntualidad en el trabajo es un indicador de descontento del personal. La 

impuntualidad se halla en una escala de señales de alarma para el directivo junto con el 

ausentismo y la salida definitiva o abandono del trabajo (Ieie,2021). 

La impuntualidad en el trabajo, cuando es reiterativa, es un mal hábito que perjudica 

tanto a la persona que la ejerce, así como a la empresa en la que trabaja. A quien la 

ocasiona, porque le genera estrés laboral y a la empresa porque ralentiza su 

productividad (Ieie,2021). 
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7. PROCEDIMIENTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS. 

7 .1 Elaboración de los indicadores de desempeño para el área de recursos 
humanos. 

7 .1.1 Índice de rotación de personal. 

En el mes de agosto se analizaron los registros de personal disponibles desde el mes de 

enero hasta noviembre de 2021, con la finalidad de identificar los índices y las causas 

registradas de separación y abandono de trabajo. 

Para ello, me fue proporcionado por Gerente de Recursos Humanos de la empresa un 

registro con el número de bajas registradas desde el 01 de enero de 2021 hasta el 31 de 

agosto del 2021, el cual fue denominado “Control de bajas”. (Anexo II) 

Una vez obtenido el control de bajas se procedió a conocer el número inicial de 

trabajadores en el periodo; posteriormente se clasificaron y contabilizaron las altas y 

bajas registradas durante el periodo. 

Una vez obtenida la información se procedió a aplicar la fórmula para calcular el índice 

de rotación de personal en la que se divide el número de bajas registradas durante el 

periodo entre el total del personal del periodo multiplicado por cien. 

Una vez obtenidos los resultados se procedió a elaborar una tabla con el fin de 

organizarlos. 

Además de ello, se procedió a clasificar las causales de baja por periodo, de donde se 

logró identificar las más frecuentes mediante la elaboración de una gráfica. 
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Desde el mes de septiembre estas dos actividades, tanto el cálculo del índice de rotación 

de personal como la identificación de causales de baja, se continuaron realizando de 

forma sistemática con el objetivo de dar seguimiento a estos indicadores de desempeño, 

lo cual nos ha permitido observar sus tendencias. 

En la Figura 02. Diagrama de Ishikawa rotación de personal, se puede observar la forma 

en que se identifican algunos de los factores que causan la rotación de personal dentro 

de la empresa de Transportes Villalobos. 

Figura 02. Diagrama de Ishikawa rotación de personal. 

Una vez identificados algunos de los factores que originan la rotación de personal dentro 

de la empresa, se procedió a elaborar esta figura en el cual se exponen algunos de los 

factores que generan el costo de la rotación de personal por colaborador. 

De igual forma se realizó un cálculo en el cual se multiplicó el costo de rotación de 

personal por el número de bajas de cada uno de los periodos, para así demostrar cuánto 
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le ha costado la rotación de personal a la empresa desde el periodo uno (enero) hasta el 

periodo ocho (agosto) del 2021. Tomando en cuenta que en esos periodos no se había 

llevado a cabo la NOM-035-STPS-2018; de igual forma se llevó a cabo el mismo 

procedimiento para los periodos del nueve al once (septiembre - noviembre). Los 

resultados obtenidos se expresaron en una tabla y gráfica, la cual se muestra en el 

apartado de resultados. 

7 .1.2 Índice de ausentismo de personal. 

Durante el mes de agosto me fue proporcionado el archivo denominado “Control de 

Asistencias” el cual se muestra en el Anexo III, el cual contiene por semana las 

asistencias, hora de entrada y hora de salida de cada uno de los colaboradores del centro 

de trabajo. 

Una vez con el documento Control de asistencias se procedió a contabilizar las faltas de 

los colaboradores que se registraron dentro de cada periodo; ya contabilizadas las faltas 

se realizó el cálculo de índice ausentismo de personal con la ayuda de la fórmula de 

índice de ausentismo en la que se divide el número total de días de ausencia entre el 

resultado de la multiplicación del total de la plantilla entre cien y este multiplicado por el 

total de días laborables. 

Una vez obtenido el resultado con la ayuda de esta fórmula, se procedió a realizarlo con 

cada uno de los periodos y registrarlos en una tabla. Mostrando en esta el periodo, faltas 

registradas en el período, días laborables del periodo, la plantilla total del periodo y por 

último el índice de ausentismo. 

Con esto se logró realizar una gráfica con los resultados registrados dentro de la tabla 

para de esta manera ver el comportamiento de ausentismo por periodo. 
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Cabe señalar que en cada ocasión que se registra alguna ausencia o retardo de algún 

colaborador se procede a registrar un reporte de incidencia en donde se registra el tipo 

de incidencia, motivo y observación, como se puede ver en el Anexo IV. 

7 .1.3 Índice de impuntualidad de personal. 

Durante el mes de agosto me fue proporcionado el archivo denominado “Control de 

Asistencias”, el cual contiene por semana las asistencias, hora de entrada y hora de 

salida de cada uno de los colaboradores del centro de trabajo. 

Con la ayuda de este archivo se logró contabilizar de manera más sencilla los retardos 

por periodo de cada uno de los colaboradores, ya que el archivo tiene una formula 

condicional en el que si se registra fuera el tiempo de entrada o de salida este lo resalta 

en color amarillo. 

Una vez contabilizados los minutos de retardo que se tenía registrado cada colaborador 

se procedió a realizar la fórmula de índice de impuntualidad en el que se realiza la división 

del número de horas perdidas por retardo entre el número de horas planificadas y de 

esta manera se obtiene el índice de impuntualidad. 

Posteriormente se procedió a realizar una tabla donde se registraron los resultados 

obtenidos de la fórmula de índice de impuntualidad. De igual forma se realizó una gráfica 

donde se muestra el comportamiento de los índices de impuntualidad por periodo. 

Cabe señalar que en cada ocasión que se registra alguna ausencia o retardo de algún 

colaborador se procede a registrar un reporte de incidencia en donde se registra el tipo 

de incidencia, motivo y observación, como se puede ver en el Anexo IV. 
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7 .2 Aplicación de la NOM-035-STPS-2018. 

7 .2.1 Curso. 

Se tomó un curso online con duración de 5 horas los días 20 y 21 de agosto de 2021, 

que llevó por nombre “NOM-035-SPTS-2018 FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL 

EN EL TRABAJO - IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y PREVENCIÓN”, impartido desde la 

ciudad de Chetumal, Quintana Roo por la Piscóloga Angélica del Rosario Romano Chulin 

Cédula Profesional 9831579927, con registro ante la STPS: ROCA89053LIO. Este curso 

tiene la finalidad de un mejor entendimiento de la norma y aclaraciones de algunas dudas 

para la buena ejecución de esta. 

Cabe señalar que en este curso se proporcionó el material oficial la STPS el cual es 

necesario para la realización de esta norma, tal como los cuestionarios de guía de 

referencia V “Datos del colaborador”, cuestionario para identificar a los trabajadores que 

fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos y el cuestionario para identificar 

los factores de riesgo psicosocial y evaluar el entorno organizacional en los centros de 

trabajo. 

7 .2.2 Difusión de los factores de riesgo psicosociales. 

Una vez entendida la norma y el proceso de ejecución se procedió a comenzar con la 

primera etapa de aplicación de la Norma en la cual se realizó una apoyo visual a los 

colaboradores para difusión de los factores de riesgo psicosociales en donde se podrán 

observar los distintos tipos de factores psicosociales que existen así como las 

afectaciones en la salud que estos causan en los colaboradores y algunos 

recomendaciones para evitarlos, esta se hizo pública en puntos estratégicos de la 

empresa en donde los colaboradores podrán tener acceso a ella. 

7 .2.3 Diseño y difusión de política de riesgos psicosociales. 
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También se diseñó una política de riesgos psicosociales en la que se estipulan tanto 

derechos como obligaciones que tiene cada colaborador dentro del centro de trabajo, 

esta fue aprobada por el gerente de recursos humanos y dada a conocer en las reuniones 

de operaciones. 

7 .2.4 Diseño y difusión de protocolo de denuncia. 

De igual forma siguiendo el procedimiento de la primera etapa de la Norma, se diseñó 

un protocolo de denuncia en el cual, todos los colaboradores que sean sujetos o 

expuestos a riesgos psicosociales y a violencia laboral o en su defecto que no cumpla 

con la política de riesgos psicosociales dentro de las áreas de trabajo podrán hacer una 

denuncia a un número que se habilitó para la atención de estas. Este protocolo de 

denuncia fue publicado en puntos estratégicos del centro de trabajo. 

7 .2.5 Diseño de cuestionarios y de mecanismo de recolección de información. 

Una vez concluida la primera etapa de difusión de la norma, se procedió a realizar el 

diseño de los cuestionarios oficiales por parte de la STPS, para identificar a los 

trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos y para identificar 

los factores de riesgo psicosocial y evaluar el entorno organizacional en los centros de 

trabajo, así como para registrar los datos de los colaboradores y tener datos estadísticos 

de estos. 

Antes que nada para poder realizar las encuestas se diseñó el mecanismo de recolección 

de información que consiste en una base de datos en una hoja de cálculo de Excel 

Microsoft como herramienta para la recolección de resultados de las encuestas aplicadas 

a los colaboradores, en la cual se registraba la respuesta de cada uno de los ítems; cada 

ítem tiene un valor distinto, según la categoría o dominio y estos eran sumadas por ítems 

para al final arrojarnos una calificación general y por categoría, las categorías evaluadas 

son: ambiente de trabajo, factores propios de la actividad, organización del tiempo de 

trabajo, liderazgo y relaciones en el trabajo y entorno organizacional. De esta manera fue 
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posible lograr optimizar el proceso de recolección de información y hace más eficiente la 

toma de decisiones. 

7 .2.6 Diseño de cronograma de aplicación de encuestas. 

Una vez diseñadas, tanto las encuestas como el método de recolección de la 

información, se procedió a diseñar un cronograma para la aplicación de las encuestas 

en las que en comunicación con el área de logística y operaciones se logró reunir a cada 

uno de los colaboradores por pequeños grupos sin tener afectaciones en las rutas 

programadas, estos cuestionarios fueron aplicados dentro del auditorio de la empresa. 

7 .2.7 Aplicación de las encuestas y procesamiento de la información. 

Durante la aplicación de la encuesta, nuevamente se les otorgaba la información 

necesaria para el conocimiento de la norma, de los protocolos ya implementados durante 

la primera etapa de la norma, y en qué consiste la aplicación de los cuestionarios 

otorgadas a los colaboradores, así como la confidencialidad de sus respuestas, para 

posteriormente continuar con el llenado de estos. 

Una vez concluida la aplicación de los cuestionarios por día, se fue capturando la 

información en la base de datos, esto para evitar la acumulación de encuestas y prevenir 

algún error en la captura. 

7 .2.8 Análisis e interpretación de resultados. 

Una vez concluido con el cronograma de aplicación se procedió a interpretar los 

resultados con facilidad con la ayuda de la base de datos, ya que esta fue diseñada para 

que arrojará los resultados en una calificación final y por categoría. El resultado final se 

obtuvo con la suma de cada una de las calificaciones finales de cada colaborador y se 

dividió entre el número de trabajadores encuestados, de igual forma se sumó el resultado 
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de cada categoría para posteriormente dividirlo entre el número de trabajadores 

encuestados y así obtener el resultado por categoría. 

De esta forma se logró identificar en qué categoría se puede mejorar dentro de la 

empresa, así como identificar los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos 

traumáticos severos para poder canalizarlos a psicología si así requirieran. 

Consecuente a esto se realizaron gráficas con los resultados de los datos de los 

colaboradores en donde se mostraban estadísticas sobre los trabajadores de la empresa, 

tales como, sexo, edad, estado civil, nivel de estudios, tipo de puesto, jornadas de trabajo 

y experiencia en el puesto. 

Aunado a esto se procedió a proponer las medidas correctivas que sugiere la STPS 

según sea su nivel de riesgo que resulta en cada categoría y de manera general. 

Un nivel de riesgo nulo no requiere medidas adicionales, mientras que un nivel de riesgo 

bajo requiere de una mayor difusión de la política de prevención de riesgos psicosociales; 

en un nivel de riesgo medio se tendrá que revisar la política de riesgos psicosociales y 

programas para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, la promoción de un 

entorno organizacional favorable y la prevención de la violencia laboral. 

Para un nivel de riesgo alto se requiere de realizar un análisis de cada categoría, de 

manera que se puedan determinar las acciones de intervención apropiadas a través de 

un programa de intervención, que podrá incluir una evaluación específica y deberá incluir 

una campaña de sensibilización, así como reforzar su aplicación y difusión. 

7 .2.9 Seguimiento a las acciones implementadas. 

En última instancia se monitoreó todo lo anterior mencionado, tales como los indicadores 

de rotación de personal, índices de ausentismo, índices de impuntualidad corroborando 

con el paso del tiempo la disminución de los índices. 
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8. RESULTADOS 

8 .1 Indicadores de desempeño para el área de recursos humanos. 

8 .1.1 Índice de rotación de personal. 

En la Tabla 01. Rotación de personal Ene-Ago. 2021, se muestra el índice de rotación 

de personal de la empresa del periodo uno (enero) al periodo ocho (agosto), en el que 

se logra observar que hasta el mes de agosto se muestra una tendencia creciente, con 

un promedio superior a 9%. 

Tabla 01. Rotación de personal Ene-Ago. 2021. 

ROTACIÓN DE PERSONAL ENE-AGO 2021 
MES 
Enero 

Febrero 
Marzo 
Abril 

PLANTILLA INGRESOS BAJAS TOTAL ROTACIÓN 
164 
171 
177 
177 
179 
184 
153 
152 

17 
18 
15 
14 
11 
16 
10 
12 

10 
12 
15 
12 
6 

171 6.10% 
177 7.02% 
177 8.47% 
179 6.78% 

Mayo 184 3.35% 
Junio 
Julio 

47 
11 
14 

153 25.54% 
7.19% 152 

Agosto 150 9.21% 
PROMEDIO 9.21% 

Fuente: Elaboración Propia. 

A partir del noveno periodo momento en el que se aplicó la NOM-035-STPS-2018 en la 

búsqueda de la disminución de este indicador, se puede observar en la Tabla 02. 

Rotación de personal Sep.-Nov 2021, que durante el mes de septiembre aún no se 

mostraba un gran efecto de la aplicación de dichas medidas, pero a partir de octubre a 

noviembre observamos que este indicador comienza a disminuir hasta 30% con respecto 

a los anteriores periodos registrados antes de la aplicación de la Norma. 
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Tabla 02. Rotación de personal Sep.-Nov 2021. 

ROTACIÓN DE PERSONAL SEP-NOV 2021 
MES PLANTILLA INGRESOS BAJAS TOTAL ROTACIÓN 

Septiembtre 
Octubre 

150 

150 
148 

7 

8 
6 

7 

10 
5 

150 4.67% 
148 6.67% 

Noviembre 149 3.38% 
PROMEDIO 4.90% 

Fuente: Elaboración Propia. 

En la Figura 03. Rotación de personal, se puede observar el comportamiento de la 

rotación de personal durante el periodo uno al ocho (enero - agosto), en el que podemos 

notar la que la mayoría de los períodos superan el 5% del rango normal de rotación. 

Figura 03. Rotación de personal. 

Fuente: Elaboración Propia. 

Mientras que en la Figura 04. Resultados Rotación, podemos notar el cambio del 

comportamiento decreciente en los meses de septiembre a noviembre a un índice de 

rotación por periodo entre 3% y 6% por lo que se logró disminuir más de 30% con 

respecto a los periodos anteriores. 
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Figura 04. Resultados Rotación. 

RESULTADOS ROTACIÓN 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

0 

.00% 

.00% 

.00% 

.00% 

.00% 

.00% 

.00% 

.00% 

6.67% 

4.67% 

3 .38% 

Septiembre Octubre Noviembre 

Fuente: Elaboración Propia. 

Se puede observar en la Tabla 03. Causales de baja por periodo, el registro de las causas 

de baja por periodo desde el mes de enero hasta el mes de noviembre de 2021; en ésta 

podemos identificar que 48% de las bajas registradas del mes de enero al mes de 

noviembre corresponden a renuncia voluntaria, mientras que 23% al abandono de trabajo 

y 24% al reajuste de personal, y 3% y 1% operadores con resultado positivo al examen 

toxicológico alcohol respectivamente. 

Tabla 03. Causales de baja por periodo. 

Fuente: Elaboración Propia. 

En la Figura 05. Causales de baja por periodo, se puede observar el comportamiento de 

las causales de baja por periodo, en donde la mayoría de las causas es por renuncia 

voluntaria y abandono de trabajo, con excepción en el mes de agosto en donde hubo un 

reajuste de personal debido a una sustitución patronal. 
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Figura 05. Causales de baja por periodo. 

Fuente: Elaboración Propia. 

En la Figura 06. Costo de rotación de personal en Transportes Villalobos, se ve 

representado el costo de rotación de personal dentro de la empresa para un operador, 

este costo se obtuvo considerando distintos factores, tales como, capacitación, 

reclutamiento, implementos y reemplazo, el cual nos arrojó un total de $2,690.00 MXN. 

Figura 06. Costo de rotación de personal en Transportes Villalobos. 
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En la Figura 07. Porcentaje costo de rotación, podemos observar que 36% del costo total 

de rotación corresponde a la capacitación, mientras que 34% del costo al reemplazo, y 

1 9% y 11% al reclutamiento e implementos. 

Figura 07. Porcentaje costo de rotación. 

Fuente: Elaboración Propia. 

Se realizó el cálculo del costo que se generó por periodo debido a la rotación de personal 

dentro de la empresa, la cual se da a conocer en la Tabla 04. Costo de rotación de 

personal, en donde podemos apreciar que en los últimos 11 períodos se ha tenido una 

pérdida total de $400,810.00 MXN, durante los meses de junio a agosto de 2021 se tenía 

una pérdida de $193.680.00 MXN, mientras que durante el periodo de la realización de 

la Norma se disminuyó un 30.56% con respecto al trimestre anterior a la aplicación de la 

misma, teniendo una pérdida durante los meses de septiembre a noviembre de 

5 9,180.00 MXN lo equivalente a 30.56% con respecto al trimestre anterior. 
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Tabla 04. Costo de rotación de personal. 

COSTO DE ROTACIÓN DE PERSONAL 

COSTO POR 
PERIODO 

26,900.00 

32,280.00 

40,350.00 

32,280.00 

16,140.00 

126,430.00 

29,590.00 

37,660.00 

18,830.00 

26,900.00 

13,450.00 

400,810.00 

MES BAJAS 

Enero 
Febrero 
Marzo 

10 
12 
15 
12 
6 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 131,810.00 

209,820.00 

Abril 
Mayo 
Junio 47 

11 
14 
7 

$ 

$ 

JUN-AGO- 
Julio $ 193,680.00 

59,180.00 

2021 
Agosto 

Septiembtre 
Octubre 

Noviembre 

SEP-NOV- 

021 
10 
5 

2 

TOTAL 

Fuente: Elaboración Propia. 

En la Figura 08. Costo por periodo, se puede ver la tendencia superior a los $20,000.00 

MXN por mes, con un incremento bastante notorio en el mes de junio, esto debido al 

reajuste de personal que se llevó a cabo en dicho mes; a partir de la aplicación de la 

Norma su tendencia va a hacia la baja durante los meses de septiembre a noviembre, 

únicamente sobrepasando el margen de los 20,000.00 MXN el mes de octubre. 

Figura 08. Costo por periodo. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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8 .1.2 Índice de ausentismo. 

En la Tabla 05. Tipo de incidencia, podemos observar registros de los periodos del 1 al 

1 que contienen las faltas, días laborables, plantilla total de cada periodo; esto es 1 

importante para el cálculo del índice de ausentismo el cual está registrado por periodos. 

Tabla 05. Tipo de incidencia. 

Fuente: Elaboración Propia. 

Aunado a esto se elaboró la Figura 09. Índice de ausentismo, en la que podemos ver el 

comportamiento del mismo, en el que en el periodo de marzo se obtuvo un incremento 

inusual y bastante alarmante en el que se obtuvo cerca del cuádruple en referencia con 

el promedio de ausentismo registrado en los demás periodos de 2021. Podemos 

observar que a partir del mes de agosto este indicador comenzó a disminuir 

considerablemente, llegando a más de 25%. 
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Figura 09. Índice de ausentismo. 

Fuente: Elaboración Propia. 

8 .1.3 Índice de impuntualidad de personal. 

Para el índice de impuntualidad se elaboró la Tabla 06. Índice de impuntualidad, en la 

que por cada periodo de 2021 se registraron los días laborables de cada uno de los 

periodos, las horas laborables durante el periodo y el tiempo en horas perdidas durante 

el periodo, todos estos factores esenciales para el cálculo del índice de impuntualidad, 

el cual también fue registrado en dicha tabla. 

Tabla 06. Índice de impuntualidad. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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A partir de esto se elaboró una gráfica que podemos observar en la Figura 10. Índice de 

impuntualidad, en la que podemos observar el comportamiento que registró por periodo 

en la empresa. Como se puede observar en el mes que mayor índice de impuntualidad 

se tiene registrado es el mes de enero, y con el paso de los periodos el índice fue 

disminuyendo hasta lograr alcanzar durante los meses de septiembre a noviembre una 

disminución considerable. 

Figura 10. Índice de impuntualidad. 

Fuente: Elaboración Propia. 

8 .2 Aplicación de la NOM-035-STPS-2018. 

8 .2.1 Curso. 

En la Figura 11. Constancia se puede observar el documento que se me fue otorgado 

por la participación en el curso “NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo en el trabajo - 

identificación, análisis y prevención” el cual me fue útil para un mejor entendimiento de 

la norma y para la adquisición de material para la aplicación. 
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Figura 11. Constancia. 

Fuente: Psic. Angélica Del Rosario Romano Chulin. 

8 .2.2 Difusión de los factores de riesgo psicosociales. 

La difusión de los factores de riesgos psicosociales se realizó mediante una imagen, en 

la que contiene los tipos de factores de riesgo, sus posibles alteraciones en la salud y las 

recomendaciones para evitar estos factores de riesgos psicosociales en el trabajo, tal y 

como se puede apreciar en el Anexo V Factores de riesgos psicosociales NOM 035; ésta 

se difundió en puntos estratégicos del centro de trabajo y durante la aplicación de los 

cuestionarios. 

8 .2.3 Diseño y difusión de política de riesgos psicosociales. 

La política de riesgos se diseñó en base a las obligaciones y derechos que tiene dentro 

del centro de trabajo, es obligación seguirla y cumplirla por cada uno de los 

colaboradores, esta fue explicada a detalle durante la aplicación del cuestionario. Tal y 

como se pude apreciar en el Anexo VI Política de riesgos psicosociales. 

4 7 



  
  

8 .2.4 Diseño y difusión de protocolo de denuncia. 

El protocolo de denuncia de igual forma que los factores de riesgos psicosociales fueron 

difundidos en puntos estratégicos y durante la aplicación del cuestionario donde se les 

explico la forma en que se llevaría a cabo. Este contiene información acerca de la 

violencia laboral que de igual forma pueden denunciar si el colaborador fuese víctima de 

algún caso de violencia laboral, tal y como se muestra en el Anexo VII Violencia laboral. 

8 .2.5 Diseño de cuestionarios y mecanismos de recolección de información. 

Una vez proporcionado el material necesario para la aplicación se procedió a la 

elaboración de los tres cuestionarios que exige la STPS que sean aplicados a los 

colaboradores. Estos fueron denominados como: “Cuestionario para identificar a los 

trabajadores que fueron sujeto a acontecimientos traumáticos severos”, “Datos del 

colaborador” y “Cuestionario para identificar los factores de riesgo psicosocial y evaluar 

el entorno organizacional en los centros de trabajo; en el Anexo VIII Encuesta Aplicada 

podemos observar el diseño final de los cuestionarios. 

8 .2.6 Diseño de cronograma de aplicación de encuestas. 

Una vez elaborados los cuestionarios se procedió a elaborar la logística en la que serían 

aplicados los cuestionarios, puesto que era indispensable el no interrumpir con el 

cumplimiento de las rutas de los operadores, así que se diseñó y fue aprobada de la 

siguiente manera, como se puede observar en la Figura 12. “Aplicación de encuestas 

NOM-035-STPS-2018”. 
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Figura 12. Aplicación de encuestas NOM-035-STPS-2018. 

Fuente: Elaboración propia. 

8 .2.7 Aplicación de las encuestas y procesamiento de la información. 

El primero de estos cuestionarios que hace referencia a identificar a todos aquellos 

trabajadores que fueron expuestos a algún suceso traumático únicamente dentro de este 

centro de trabajo o realizando sus labores, por ejemplo, accidentes que tengan como 

consecuencia la pérdida de un miembro o alguna lesión grave, asaltos, amenazas, 

secuestros o algún acto violento que derivaron en lesiones graves, estos eran 

identificados al marcar la casilla “SI” en alguno de estos casos, una vez identificados se 

procede a canalizarlos con la psicóloga de la empresa para que así le pudiese dar 

seguimiento a su caso como se puede observar en el “Cuestionario para identificar a los 
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trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos” (Anexo IX). En 

este caso no se registró a ningún colaborador con algún acontecimiento traumático 

severo. 

Durante la aplicación de los cuestionarios, el de “Datos del colaborador” tiene la finalidad 

de obtener estadísticas del personal de Transportes Villalobos en la que se obtienen los 

datos de edad, sexo, estado civil, nivel de estudios, tipo de puesto, tipo de personal, tipo 

de jornadas de trabajo, tiempo en el puesto actual, tiempo experiencia laboral y rotación 

de turnos. (Anexo X) 

Por último, siendo el más relevante en la ejecución de la norma, es la aplicación del 

cuestionario denominado “Cuestionario para identificar los factores de riesgo psicosocial 

y evaluar el entorno organizacional en los centros de trabajo” en el cual se encarga de 

evaluar el entorno organizacional mediante cinco categorías como: ambiente de trabajo, 

factores propios de la actividad, organización del tiempo de trabajo, liderazgo y acciones 

en el trabajo y, por último, entorno el organizacional. (Anexo XI) 

8 .2.8 Análisis e interpretación de resultados. 

Una vez aplicados los cuestionarios tuvimos los siguientes resultados en donde 72% del 

personal es del género masculino, mientras que 28% pertenecen al género femenino. 

De igual manera nos arrojó que el mayor porcentaje de edades de los colaboradores de 

la empresa oscila entre los 35 a los 39 años con 21%, mientras que 19% está entre las 

edades de 25 a 29 años, lo mismo que entre los 30 y 34 años de edad. Esto se puede 

ver reflejado en la Figura 13. Edad. 
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Figura 13. Edad. 

Fuente: Elaboración Propia. 

De igual modo se obtuvieron las estadísticas de estado civil, en donde como resultado 

arrojaron que la mayor parte de los colaboradores son casados, representando 36.91%, 

seguido de 32.21% correspondiente a colaboradores en unión libre, y 15.44% 

colaboradores en estado civil de soltero, tal y como se puede apreciar en la Figura 14. 

Estado civil. 

Figura 14. Estado civil. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Se obtuvo una gráfica con el nivel máximo de estudios de los colaboradores, en la que 

el máximo nivel de estudios que alcanzaron fue el nivel bachillerato con 28.86%, nivel 

secundaria 26.17% y 20.81% nivel primaria; únicamente lograron concluir sus estudios 

profesionales 14.77%, 20.81% considerando TSU, como se puede apreciar en la Figura 

1 5. Nivel de estudios. 

Figura 15. Nivel de estudios. 

Fuente: Elaboración Propia. 

Igualmente se obtuvo como resultados el tipo de puesto y de personal con los que se 

cuenta en la empresa, en donde 66% pertenece a puestos operativos compuesto por los 

operarios, mientras que 22% profesional o técnico, compuesto del personal de oficinas, 

taller y almacén, y 7% y 5% nivel supervisor y gerentes que comprende a los 

coordinadores y gerentes de área, respectivamente. 66.44% del personal es 

sindicalizado y 33.56% restante es de confianza tal y como se puede apreciar en la Figura 

1 6. Personal. 
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Figura 16. Personal. 

Fuente: Elaboración Propia. 

En las jornadas laborables 74.50% corresponden a turnos mixtos y rotación de turnos y 

2 5.50% a turno diurno y sin rotación de turnos, tal y como se puede observar dentro de 

la Figura 17. Jornadas Laborales. 

Figura 17. Jornadas laborables. 

Fuente: Elaboración Propia. 

En la Figura 18. Experiencia laboral, se obtuvo que una gran porción del personal 

(28.86%) tiene un tiempo de menor a 6 meses mientras que solo un 4.03% ha 

permanecido en su puesto actual 15 años o más. 
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Figura 18. Experiencia laboral. 

Fuente: Elaboración Propia. 

Los resultados generales que se obtuvieron de los cuestionarios fueron los siguientes, 

mostrados en la Tabla 07. Resultados generales obtenidos, donde se obtuvo una 

calificación final de 92 que corresponde a un nivel de riesgo medio, mientras que en 

calificación por categoría se obtuvo un 6 en la categoría de ambiente de trabajo,46 

factores propios de la actividad, 9 en organización del tiempo de trabajo, mientras que 

se obtuvo 21 en liderazgo y relaciones en el trabajo y por último 12 en entorno 

organizacional. 

Tabla 07. Resultados generales obtenidos. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Por lo anteriormente expuesto, se formularon las acciones correctivas que se muestran 

en la Tabla 08. Acciones correctivas, las cuales sugiere la STPS según el nivel de riesgo 

que se haya registrado dentro de la empresa, en la que podemos observar que se obtuvo 

un nivel alto de riesgo en la categoría de factores propios de la actividad, un nivel de 

riesgo medio en la categoría de organización del tiempo de trabajo y por último un nivel 

de riesgo bajo en las categorías de ambiente de trabajo, entorno organizaciones y 

liderazgo y relaciones en el trabajo. 

Tabla 08. Acciones correctivas. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

9 .1. Conclusiones. 

La elaboración de este proyecto me permitió tener una perspectiva distinta de la vida 

laboral, ya que con ella logré percibir lo importante que es el capital humano para todas 

las empresas; podría considerarlo como la columna vertebral de toda organización y sin 

duda alguna el factor clave para que toda empresa tenga éxito, para ello se necesita que 

los colaboradores se sientan motivados y cómodos con el ambiente laboral. 

Es por eso que considero que la NOM-035-STPS-2018 fue publicada para el bien tanto 

del trabajador como de la empresa, eso lo pude comprobar con la aplicación de ésta. Al 

principio fue algo complicado de asimilar el cómo un ingeniero industrial podría ayudar 

con el cumplimiento de una norma que trata sobre la identificación y prevención de 

riesgos psicosociales, pero de eso se trata esta carrera, del lograr identificar 

oportunidades y necesidades que surgen dentro de una organización. 

Específicamente fue lo que realicé, comencé a identificar las necesidades y problemas 

que tenía la empresa, la cual era el disminuir el índice de rotación de personal y el costo 

que ésta generaba y sus altos índices de ausentismo, y evidentemente la necesidad de 

cumplir con la norma para evitar el pagar multas elevadas en caso de una inspección por 

parte de la STPS. Caber recalar que la inquietud de la empresa por esta norma sugirió 

debido a una auditoria, la cual fue llevada a cabo por un despacho externo de la empresa, 

la que como resultado que no se había iniciado con el proceso. 

Durante el proceso del conocimiento de la norma, mediante un curso online tuve la 

oportunidad de compartir experiencias con empresas internacionales con plantas en el 

territorio mexicano, esto me fue de gran ayuda ya que ellos se encontraban en el proceso 

de aplicación de la norma y por ello realizaban preguntas a problemas que iban surgiendo 

a lo largo de su proceso, lo cual me favoreció debido a que ya tenía una noción o 
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conocimiento certero sobre cómo actuar y solucionar los problemas que se me fuesen 

presentando a lo largo del camino. 

Una vez conociendo la norma y los problemas por los que pasaba la empresa de 

Transportes Villalobos, formulé una hipótesis en la cual me preguntaba si la aplicación 

de la NOM-035-STPS-2018 podría tener relevancia en los indicadores de desempeño, 

los cuales eran bastante altos, por lo cual pude corroborar dicha hipótesis, ya que antes 

de la aplicación de la norma se tenía un promedio de índice de rotación de personal del 

9 .21% lo cual es bastante alto, ya que el índice de rotación de personal “normal” es entre 

el 4% y 5%, al aplicar la norma, durante los meses de septiembre a noviembre se obtuvo 

un promedio de índice de rotación de personal del 4.90%, logrando disminuirlo a un nivel 

“normal” de rotación. 

Traduciéndolo a costo, antes de la aplicación se había tenido una pérdida de 

341,630.00 MXN causados por la rotación de personal, el último trimestre antes de la $ 

aplicación de la norma se había registrado una pérdida de $193,680.00 MXN, logrando 

con la aplicación de la norma un registro en el siguiente trimestre de $59,180.00 MXN, 

logrando disminuir hasta $134,500.00 MXN. 

De igual forma se logró disminuir el indicador de ausentismo en el que antes de la 

aplicación de la Norma se tenía un promedio del 26.3%, mientras que en los meses 

posteriores a la aplicación de la Norma se logró reducir a un promedio de ausentismo del 

1 0.9%. 

Es importante resaltar que la gran reducción de costo que se le generó a la empresa, 

principalmente por el costo de aplicación de la Norma de una empresa externa, la gran 

disminución del costo de rotación y el evitar pagar una multa que ronda entre los 

$ 22,405.00 a los $448,100.00 MXN. Quizás esto pudiese concientizar un poco más a las 

empresas sobre los beneficios que puede atraer un estudiante o residente en cualquier 

empresa. 
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Una experiencia que obtuve al aplicar la Norma, es que me di cuenta que la auditoria 

que realizó el despacho externo a la empresa, no tenían idea de los requerimientos que 

en verdad exige la STPS en una inspección. 

Quedo totalmente satisfecho y orgulloso con lo logrado durante la aplicación de este 

proyecto en la empresa Transportes Villalobos, ya que me fui capaz de probar los 

conocimientos y habilidades adquiridas durante toda carrera, y ver que soy capaz de 

aportar de forma positiva a cualquier empresa en donde se me encomiende. 

9 .2. Recomendaciones. 

Algunas de las recomendaciones que se le hicieron a la empresa fue el sistematizar la 

aplicación del procedimiento del cuestionario para la detección de riesgos psicosociales 

cada año, aun cuando la recomendación por parte de la STPS es realizarlo 2 años; 

realizándolo de forma habitual se podrán mantener los resultados positivos de impacto 

en los indicadores de personal provocados por la aplicación de acciones positivas a favor 

del personal, ya que el entorno organizacional es cambiante debido a la propia rotación 

de personal. 

De igual forma se recomienda el diseñar un formato para el registro de las denuncias 

que se vayan presentando, en la que se describa la razón de la denuncia, área o personal 

a reportar y con ello poder darle un correcto seguimiento. 
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10. COMPETENCIAS DESARROLLADAS. 

En la ejecución de las distintas actividades de mi proyecto de residencia tuve la 

oportunidad de desarrollar una serie de competencias que fortalecen mi perfil de 

ingeniero industrial, las cuales se encuentran en el perfil del egresado de la carrera. 

1 . Implementé planes y programas de riesgos psicosociales para el fortalecimiento del 

entorno laboral. 

2 

3 

. Apliqué las normas legales para la creación y desarrollo de las organizaciones. 

. Dirigí equipos de trabajo para la mejora continua y el crecimiento integral de las 

organizaciones. 

. Utilicé las nuevas tecnologías de información y comunicación en la organización, para 

optimizar los procesos y la eficaz toma de decisiones. 

. Promoví el desarrollo del capital humano, para la realización de los objetivos 

organizacionales, dentro de un marco ético y un contexto multicultural. 

. Apliqué métodos de investigación para desarrollar e innovar modelos, sistemas, 

procesos y productos en las diferentes dimensiones de la organización. 

. Analicé las variables económicas para facilitar la toma estratégica de decisiones en la 

organización. 

. Apliqué métodos, técnicas y herramientas para la solución de problemas en la gestión 

4 

5 

6 

7 

8 

empresarial con una visión estratégica. 

De esta forma considero que logré aplicar cada una de las herramientas y competencias 

que logré adquirir y pulir a lo largo de la carrera de ingeniería industrial. 
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12. ANEXOS 

Anexo I 
Anexo I. Resultados de Auditoria. 

Fuente: Silva Badillo Bufete Jurídico, S.C 
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Anexo II 
Anexo II. Control de bajas 

Fuente: Departamento de recursos humanos. 
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Anexo III 
Anexo III. Control de asistencias 

Fuente: Departamento de recursos humanos. 
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Anexo IV 
Anexo IV. Reporte de incidencias. 

Fuente: Departamento de recursos humanos. 

6 6 



  
  

Anexo V 

Anexo V. Factores de riesgos psicosociales NOM 035. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo VI 

Anexo VI. Política de prevención de riesgos psicosociales. 

6 8 
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Anexo VII 

Anexo VII. Violencia laboral. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo VIII 

Anexo VIII. Encuesta Aplicada 

Anexo IX 

Anexo IX. Cuestionario para identificar a los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos 

severos. 

Anexo X 

Anexo X. Datos del colaborador. 

Anexo XI 

Anexo XI. Cuestionario para identificar los factores de riesgo psicosocial y evaluar el entorno 

organizacional en los centros de trabajo 
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